














































































































































































































































































































































































































































































































































IDE AMECAMECA   4010 DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

Cta Scta Sscta Ssscta Sssscta Debe Haber Debe Haber Debe Haber

 Cuenta Pública 2023
Balanza de Comprobacion Detallada 

(Cifras en Pesos)

Cuenta (3)
Nombre de la Cuenta

Saldo Inicial (5) Movimientos del Ejercicio (6) Saldo Final (7)

2234 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2235 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2241 Créditos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2242 Intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2249 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2251 Fondos en Garantía a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2252 Fondos en Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2253 Fondos Contingentes a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2254 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2255 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2256 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2261 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2262 Provisión por Pensiones a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2263 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2269 Otras Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3111 Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3121 Donaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3131 Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3211 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/ Desahorro) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3211 000000001 RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3221 Resultados de Ejercicios Anteriores 0.00 156,772.10 0.00 0.00 0.00 156,772.10

3221 000000001 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 373,528.03 0.00 0.00 0.00 373,528.03

3221 000000002 Resultado del ejercicio 2013 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3221 000000003 Resultado del ejercicio 2014 0.00 17,336.79 0.00 0.00 0.00 17,336.79

3221 000000004 Resultado del ejercicio 2015 0.00 -234,092.72 0.00 0.00 0.00 -234,092.72

3231 Revalúo de Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3232 Revalúo de Bienes Muebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3233 Revalúo de Bienes Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3239 Otros Revalúos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3241 Reservas de Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3242 Reservas Territoriales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3243 Reservas por Contingencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3251 Cambios en Políticas Contables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3252 Cambios por Errores Contables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3311 Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3321 Resultado por Tenencia de Activos no monetarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4100 Ingresos de Gestión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4110 Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4111 Impuestos sobre los Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4111 000000001 Impuestos sobre los Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4111 000000001 000000000000000001 Impuestos sobre los Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4111 000000001 000000000000000001 0001 Impuestos sobre los Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 Impuestos sobre el Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 000000001 Impuestos sobre el Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 000000001 000000000000000001 Impuestos sobre el Patrimonio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 000000001 000000000000000001 0001 Predial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 000000001 000000000000000001 0002 Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4112 000000001 000000000000000001 0003 Sobre Conjuntos Urbanos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4113 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4113 000000001 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4113 000000001 000000000000000001 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4113 000000001 000000000000000001 0001 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4114 Impuestos al Comercio Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4114 000000001 Impuestos al Comercio Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NA9978211
 

IMC1104276T5
 

Nombre, Denominación o Razón social

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA SIN TIPO DE SOCIEDAD
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 12 de marzo de 2024, a las 09:36 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.
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Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.
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